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; AUDtTORÍA DE GUERRA

DH

EJÉROIO OE -^ERACtOHES DEL SUR

SERV)C!O DE JUSUOA
ot

desorden 2774

Documentos que se d!cen:
í
ífiGlo 5002,de Auditoria 

Uélaga, acompaBedo de co- 

^a^^u$_el^mlsm^ reTiere

Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

contra _..Jose_R.odrigu^.z_^d^ -------------------------

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

25774 _______ le remito loa docu- 

mantos al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de inicio 

r

Y 
í 
i

del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. 3. muchos años.

____ _G.ÓJtid.oJ?f; -a ypiul^_____ de_^l^BA.°de 19..^^

El Anditor,

P. D.

i y

i

y

i

1

i

{
;Sr. Juez Militar ,P*

(La Carleta

i
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H)t)9M[ta t!t! ncmúfatmanto úü Htfaíafío Don Baltasar Gutiérrez González

—Ai f ér e z P r o vi si onal^4<yttvrartry
del presente procedimiento ic 

srJuez Mititar de La. Carlota designado instructor
en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, de

signo a Jone ^arquoz Rurz
ei que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para ei ejercicio dei cargo, 

que acepta: jurando desempeñar bien y fieimente tas obtigaciones dei mismo de tas que fue en-

terado.
y para qtte conste y en prueba de conformidad firma conmigo en CerdoYí^ 

y^int^evatro ^bviembr^t

treinta y nueve

de mH novecientos

yfoviúentía JUH Mttüar
En CÓrdobn

Gutiérrez González
veintecuatro

de HbvitHnbr^e de mit novecientos tTeinta y nueye

Por recibidas en et día de hoy e i precedente oiício cLe ln Auditoria de Mala^ 

cotí ia Orden de Proceder que ias encaiieza, de ia que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumartsimo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mis

mas se tnenciotian: dése cuenta dei inicio ai timo. Sr. Auditor Deiegado dei Ejército de Operacio-

nes y ai Jefe de Justicia: registrese en et tibro correspondiente; cítese de comparecencia ai denun

ciante a iin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra

1 J03^.R0DRIGU::z ADAIE i
1

se decreta su prisión preventiva, iibrando et oportuno mandamiento ai Sr. Director de !a prisión

..........................................dei que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas 

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potitteo-so-

ciaies a ias Autoridades iocaies dei iugar de residencia dei incuipado, interesando de ias men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deiimi- 

tación cxciusiva de responsahiiidadcs. señaiando a ser posihie personas de reconocida soiven-



y í 
í

cía. que puedan acreditar ios hechos intputados y a las que se recibirá deciaración si fuere of 
! 

ti^cn^e^ recábense asimismo de! encargado de! ñchero de información e investigación y de Pr
i 

cedimientos en trámite ios corjespondientes certincados-ficha de antecedentes y procedimí^

tos en trámite refcretües ai incuipado y por ei resuJtado de todo eiio se proveerá..

Lo mandó v firma S. S. Doy fe.

<

ÜLi&mm.'Scgnídamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos ac

dados y se cumpte io demás ordenado.

Doy fe.
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PROVIDRRCI^ . {Dn Cordobana v-intecuatro
z Dr Gutiérrez lonzalez^¿pientns'treinta y nueve.

de ^ovíerbre de Ril nove-

APditor de Gurrra,interesan- 
de la cárcel Provincial de 
provincial de esta Plaza,a 

este Juzgado 
digno nando,debiendo quedar en 
prisión preventiva.

Dirijas? r?sp?tuo^o oficio al IlLno.3r 
n? traslado d- JOS^ RODRIGUD3 ADARD, 
qu? s? encuentra recluido,a 1^ prisión 
o s? recabará tanbien al Director ,para oue participe a 
e ingreso en el-estableciniento de su 
1 sujeto ant^e señalado calidad de

.&- ';f)n" hABey eser



j
En cumplimiento a su escrito fecha 2 de 

actual relativo a la conducta anteceden . 
tes y actividades político sociales del < 
individuo al margen consignado tengo el 
tengo el honor de participar a la respe- 
table autoridad de V.S.que este sujeto e 
de Tosimos antecedentes,perteneció a la

r

3

1

CNT he hizo una activa propaganda an fa
vor del marxismo,al iniciarse el Gtoriop 
so Hovimiviento^Nacional era el Presiden 
te del comité rojo devolucionario de la 
la aldea de Fuencubierta,ordenó que de
sarmaran a las personas de orden y deten 
cion de las mismas,como igualmente ínter 
vino en los sauqeos relizados y quema de 
la Iglesia de dicha aldea,al ser libera
da la demarcación huyó a la zana roja.

Sobre estos extremos pueden facilita * d/; 
datos los vecinos de Fuencubierta Don Mo 
desto Doblas Faldea y Don Francisco Hsco 
bar Doblas.
Dios guarde a V.S.muchos años.
La Carlotall de Diciembre de 1939 

^Año de la Victoria"
Comandante puesto.

Insyructor del Juzgado Militar letra B Sección La 
a córdoba



<5;

JÜ. iüdividuo cuyaa circuuaúanciaB 
se ejtpreaen aj. margen ooíi ani^erA^riÁad aj. 
Glorióse^ AizamjLenno ^aoiouni per<,etieoia 
al paruido denominado C.N.Tw*

iXtranRO las noraa de dominación ro
ja en cata población, actuó en la Aldea de 
Fuencubierta de este Tórmino iíuniclpal coct 
.Ereaidente del Comité Rojo,provisto <lo ar
mamento y caoalleria, a aua órdeuea ae eioí 
tuai'on los saqueos, detenciones da las por- 
souas de orden y cu^aa ne los objeto de ' 
Culto y a 8n ure uno de ^^ramencoa *
qie se enfrentó con las iderzas Nacioijales 
tiroteando a loa minu.oa marenanúcese segui
damente a la desaparecida zona loja. i

Sobre la veracidad de estos er^ra-' 
moe* puede recibirse declaración al vecino ' 
de Fuencubierta DlModesto Doolas, persona 
de buena conuucta y ant^sce^j^enta^.

Cariotald de Diciembre de .
Ano de la Victoria.

AL ALCALDJB
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So¿;ú^í ínfo?-r.;c.- al Jefe local fio B'.E.T. 
y -lo las J.O.iw.l., 'me suscribe^ el .'.1- 
caldo ?oláaoo del 9C J^epartanento (Fuen- 
cubíerta), resulta que el encartado -----
J(.tsb RODRIGUEZ A1<;J..E fué Presidente del 
Goníté Obrero del Departamento y,como -- 
tal^ el cy^ daba las instrucciones a los 
demás individuos para robos y saqueos,— 
además de que ordenó la quema de Imamene^ 
de la lylosia del Departamento.-Levantad^  ̂
en arras contra las Fberzas lacíenales, 
hizo fuepp contra las mismas en varias 
ocasiones- erigido en Jefe de los oleren^ 
tos rarxistas y provisto de su correspon^' 
diente caballo^ sobre el que montaba y rq¡ 
corría los lugares del mencionado Dopartt 
monto.-
¿ba Carlota 23 de Diciembre de 1209. 
r,1$^ de la Victei

>



AUOtlORÍA OE GUERRA 
DEL

ÉRCHO DE OPERACtOMES DEL SUR

Domíc^^^o______

¿Tn CM/np///n/e/7/o cíe /o o^rí/oí/o en e/ //ío (fe 

/íoy en e/ T^rocerí/nnen/'o L.
__________nñn^e/'O..J:^JfI^Z

.es/e /n^^ní/o /^////7nr se s^ñe con/m

..... -------------------------------------  
cn^os c/rcnns/anA'ns o/ /nor^^n se ¿nrí/cnn, rn^g'o/e 

 

f/n^ con /n n:ní^o^MfFcec/apos/¿/e p/-nc//<7ee F^s- 
//ones o /yn ¿/e í/^erm/nnr /os nn/eceíVen/es/oc/nn- 

c/ón cont/nc/n oo/zY/co-soc/o/ z/nron/e e/ í/onz/n/o 
ro/o, z/e/ e^cesoí/o /nr/Ze/z/no // z/e czz¿/z! reszz/Yzzn- 
czn enz/Y/fZ! zz con/z'nnzzc/íin e/ o/zor/zzno zn/ornze.

^Ae ezzczzreeco z/z/e /os /zecAos zyzze zz/ /zroce* 
szzzYo o znczz//zzzz/o se /e zz/cz¿zz^en se consz^nen z/e 
zzn zzzoz/o c/zzro conczso, /zzczYz/zznz/o s/e/zz/zz-e zz sez* 
poszYz/e, nozn&res jy z/ozzzzcz/z'os z/e /zez-sonzzs z/e z-e- 
conoczz/zz so/ízenczzz zyzze /os /zzzez/zzn zzcz'cz/zYzzr zz /?n 

z/e recz¿zzz'/es z/ec/zzrzzcz'dn.
Dzos szzorz/e n Mz/. zzzzzcAos zzzzos. , *
¿"n , &¿:¿zM5L—— zz-S^-.-z/c.-^¿3^¡Cc^ÉíÉ¿!t/. 

______________ í/e /d _____ ^z!o TYzzzn/zz/.
Ei Jac4^íilit*f Yn^tm^or,

J 
!

J



i

rejo í/c (//^croctoucT 

c/c/ (Z^tr

A^j^nto remito V.S.escrito 
Gebern^Aor Hiiit^^ áa 

referente ^i tr^sL&do ¿ei De tenia 
JOSE RODRIGUEN ADAME,ei cu^i ee 
encuentra & zu iispcsición.

Dios gn^rea * V.S.mochoa años 
Ccrábba 23 Diciembre ee i.939

Juez D.Bí.

J;;

:

Gutí^rr^z González.CorAoba

nV!3!n€ .

1 W;



7?as au/or/c7ac7cs a7

Iltmo. 3&ñor:-

se expresan, ñan expeñ/ñO pasa

porte a 7os 7ní77v7í7nos ^ue se /nñí-

y con e7 o7?;e7o tyne 7an?7?/én se

consona.

años.

7)/os ^narñe a r. I. /nncños

can, en 7a^ TecTya^, para 7os pun/os

<

/Mñ7a^a 19 ñe Diciembre 793$
Año Je )a Victoria,

EL CORONEL GOBERNADOR MILITAR

IItmo.Auditor de Guerra de
I

n n B-n o pt
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Cuerpos Clase N O Al B R E S Fecha Pueblos

Detoni-'Joe^ Rodríguez Adame 19/H CÓrdohí¿/

do.-

' .... ...................

Conducido p&r la 
Oua.Civil p^ra 
aer ingresivo en 

Prisión 
vinoial de

""""'7"......

.....
.'-í;

?ro- 
.*.*w*-* ¡aaa 
Plaza a dia^oei-

:z 
Bal

dar Cutiocraz

oidn del Ju 
Militar DÓH

González.-*^
......

1
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mStÓM !-ROV!MC!At-

CÓRDOBA

D'RECC'AM

tn
.ín.. .

!

Ten^ el honor de comunicar 
a V.S.que,'en el dia de hoy ha teni 
do ingreso en este '^taíbl'eoinnenw 
Jcse RodrigoeB Adame proced^te de 
la de Maálaga y a di posición del 
su respetable Autoridad* 
Dios salve si^pre a Sspa^ y a V* 
S muchos años- 
tCoidoba 34 de Diciembre de 1&39*

Año de la Victoria*

i

i i?

Militar ^^onzal ez.-Plaza*

déla Victoria*

i
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D

(
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pROyiDEfyClA. 
Juez Sr Gutiérrez

*ó Córdoba a yeintiseis de Diciemh^ 
Qde Mil novecientos treinta y nu{^' 

.- f 
Uñase el presente a la sune ria de su i; 
Loj^andú y rubrica S. S. doy

NOTA:Seguidayoente se cuplp doy fé

S-

r-

R

R

P
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ut.

ü 1

Detenido
Dectaración de) TiMtiyn EnCordobn a veiatia¿i:^o.

de Diciembre

Tnte este Juzgado

^cua! fué enterado de! objeto de su comparecencia, de !a

penas en que incurre e! reo de falso testimonio, siendo.....

con arreglo a su

de —.........años de edad, de estado . - .C.asaAc-----natural de-
^v^de profesión___Jornalero..... .............................. ... que. no...... .......ha sido procesado, y con domicilio

$n._Fuencubiera Calle He.rceíiejB...........-_______________________ —y

de mi! novecientos treinta y nuev^ 

cotnpare^ció e! testigo anotado a! margen, ei 

obügación que tiene de decir verdad y de ias 

e^ihoartado _______________________

cíase' y preguntado por ias gcneraies de !a Ley, dijo: üamarse como queda dicho,

Da. Xíarlota.- - ----------------

/en 
;

comprenden ias demás.

Preguntado convenientemente porS.S. manifiesta que apartir de la implantación de 
la República se afilió a la Confederación del Trabajo siendo 
nombrado unos dos años depuee vocal de la directiva del sindi 
Cato y posterirmente en el ano ^il noveceinetos^ treinta y cuate 
presidente de la orcanisacionsi que pudiera actuar aconsecuen
cia de haber sidi cbA&arado el centvo poco después de la revo¿ 
lucion de Octubre, 
Pbr su actuncion durante el Glorioso Kovimiento Naviobal:dijo 
qu^ le sosprendio este en la Aldea de Puencubterta,habiéndose 
nombrado a los pocos dias miembro del comité de abas^tos y 
n^^-uando posterirmente come directivo del revolucionario aun- 
que ello lo hizo con la sila intención de salvar alaquel entone 
oes Alcalde Francisco Dobla Escobar cob ocacion en que fueron a 
boscarlo unos caballistas pertenecientes a la partida del ^Chi- 
meno^.Hace constar que únicamente en una ocacion llevh^auna 
escopeta colocada a la grupa del caballo por haber dejad A es^ 
con el fin de dar un simple paseo Francisco Aguilar orto de los 
miembros del comité , siendo esta vez la única que pudiera set 
visto por las calles de FUemcubiertaya que de ordinario se li^ 
mitaba a cuidar el ganado que tenia en el campo. 
Si es cierto que daba instrucciones a los damas individuos pa- 
pa proceder a los robos y saqueos,dijo:^ue no. 
Si ordenó la quema de las imágenes de la Parroquia del Departa
mento,dijo: Q^e no,no participando tampoco en el hecho por lo 
que se pregunta debido que en aquella ocacion se encontraba con 
su familia en el arroya de la Jimena. 
Sd es cierto que hizo fuego contra las Fueczas Nacóobnes en di-, 
ferentes ocaciones,manifesto:G^e no. 
3i es cierto que se elijió un jefe de 
provisto de caballo,dijo:que no 
Por su actuación 
por los Nacionales,hoyo con los demás 
a Villaviaiosa pasando seguidamente al 
do en esta ultima localidad unos veinte dias en calidad re re
fugiado pasando a continuaoion a Pozoblanco y Villanueve de 
Córdoba y Nartos (Jaen)donde redicó por espacio de unos dos 
ahos hasta que fue recogida su quinta y destinado,por consi
guiente al primer balallon de la setenta y seis brigada en 
cuya unidad le sosprendio el final de la guerra sin graduación 
alguna. -
Por su actividades en el Pueblo de Hartos,dijo:que por aquel 
Bntones se dedicó a diferente s trabajos bien en el campo biem 
como cargador de vagones do la estación teniendo sp domicilio 
en la barriada del"llanete" no recordando el numero del inmue
le donde vivia.

yPREGimT.ADO:

PREGUNTADO:

REOmíTADO:

REGENTADO:

PREGUNTADO:
^GUNTADO:

EGUNTAUO:

E

los elementos marxistaa

eA la zona roja^ que al ser ocupada la Aldea 
caballistas y escopeteros* 
Alcaracejos y recidien



PREGUNTADO: Si tiene algo mas que manifestar,dijo que no í
Leida que le fue la presente declaración la hallo confoto^ 
afirmandaáe y ratificándose en su contenido y yfirmandol^ 

' con el Sr Juez en unoonde mi Secretar! del c^te (h)y fé

PROVIDIE^CIA.Q Es Córdoba a veintesies xde Diciembre de mil 
Juez Sr Gutiérrez í treinta y nueve.-."^ño de la Victiria.

Diríjase ofictd al Sr Comandante T'ilitar de líaPtos í. Ja 
interesando infoimas sobre las conducta politico-social y at 
geheral del encartado JOSE RODilIGUJ-^Z AD.^:E, durante los dos a 
que tuvo su residencia

Lo manaó y rubrica
en aquella localidad 
S.S. doy fé

KOTA:Seguidamente se cumpl e lo o r d en ado, Doy f é



<
)
< 

Acuso recibo a re^p^table cum ! 
dai^eito de^.S^decretand^lapri-^ 
sioA n3^ ^mtiv q poRt ra ______ '

sa num^=G^ - -J por
Delito R&etican * 
Dios salve sdínq)3n3 a ^^pega y a 
Swnaicho s aiio s *

Córdoba 14 de ^ero de 194Dw

porlaSñ^

V.'

'í



lANDANOA MtUTAR

í

i

o c

M A RTOS

N^/629/

En cwntaat'clwn a au wscrl 
cié facha 26 da L'lclatnbra 

dai pasada ai^a , la participa 
qua na abtanta na abtahta laa 
a otivaa gastianas practicadas 
par la fuarza dai ruasta da la 
Guardia uivil da asta i^acaiida 
na sa ha padldo adquirir datos 
algtmc acerca de la actuación 
politioa-siclt:! da Jasa naciri- 
guaz ACiama, asta individua na ; 
as oanaoloa paralas parsanas 
qua sa han intarrogsdo an el 
bernia dai Llanata d.s asta Gi- 
uciaa, ni atras muchas qua sa 
han extraída an tai sentida; 
no abtanta se continúan dichas 
gestionas.

ijO que comunica a vd. para 
su conaclniento.

t/ias guarde a Vd. muchoat! 
anas.

HArCiclj (Jaán) 8 de limara 
de H^4G.

I

^hllitar uetra G. ^uaz ^r. Gutiérrez Ganzáles
G O E D O B A

i



sL Juez Sr.'^^tY^rrre{ CórcHDha 'liez le 7)i er?hre riil ncvec?. ?ntcr n!'a.rerit^i. ü .

1



veintic^^ro
E„ dordoba

de
unte este ]nx%^ndo eotut^nrecíó ei tcístísyo ítnotudo ni n)ur$ícn.ei cuui 

ué enterado dei objeto de su comparecencia, de ia obügación que tiene de decir verdad y de ias penas an 

uen^mveei^^í^faisoUM^monm^si^^^ Juramentado
4" 

"^on arregio a su ciase y preguntado por iasgeneraies de ia Ley; dijo: iiantarse como queda dicito, de 

ños de edad, de cstadó^^^l^^^ ttaturai de Tari a de pro
esión indistrail .............................. que hasidoprocesado.ycondomicüioen

[letlafaaíin íel Miga
I t) francisco ^^cobar 

Doblas

de mi) novecientos^
renta

y

/

tencinier^^ y que no )e com-

'nmd^t^sdemá^
Preguntado convenientemente porS.5. manifiesta : Gue conose a 

^cl cual ca j - T- o x T, d°sde h implantación
blondo que esta-ba afilíala -* n. '
de la República, siendo nombrado en h orjan..3a'^^on 

;.st.rimrn^nto llec? alcn^nr ,1 c^^eo ,
cicn ie prc'-.'.rnr ii-'t.-. c- r- y '
^r.'ro u^ oaba en la Villa de Fuencubierta.
PR"'GÚF^^RO* Fara que manifieste su actuacion-politica c-a—'?Í1X fScha del dieciocho de ^ulic de c-Yl novecientos 
treintn y seis,dijo:Toe fné '
ue nue guerra nue as astablac^ow en /illa, y 
de Milicias locales,suponiéndosele responsable de todos loa 

^O3?°RS^^^Su';z p.rtiodpo.en snnqeoa

profanación de _ . .
lo vió por que el aquel momento 
por referencias 10 sabe,y quemas 
fue zona roía ^7 ^rr liberada 
oionales. 
PREGiiNTiGO:^! tiene algo mas que : 
dia veintidós Julio - —

\ declarante en

/

e la Iglesia,Ruama de Iragenes ect,dijo:^ue el no _ 
se encontraba aumente,pero que 
t rde se interno en la que 
población por h^íúerzas har

^uJio de ril novecientos 
ion de esfbr el declarante en su

ca^a don indivud^os dencc-rcid^ 
le lererr^^le,por el.hecho

en que el pueblo fue
en el nonnente

RODRIGHdZ

m^nifestar,dijo:^ae sobre el 
treinta y seie^en 

domicilio,se presentaron 
3 er^i^ i

__________ áe hber sido alcalde días 
Itbárdado por las fuerzas Raciónale: 

de esta se presento el enoirtc 
que fuese 
esta^ane-

ocaG— 
en su 
propo 
antes .

sue en el monmente ue sarrio
do JOS^ RODRIGHdZ sRiT^^impediendo por su autoridad 
detenido oor los referidos forasteros,salvando.e de 
ra de cualquier atropello ^obre su persona. 
FRJ5!idm?i')0:Gi tiene a;go mas nue mnifesc^ .
que le fue la'^^^^onte dec^ ranicn.por ^- 
forme ufir^^^ose yn su-coctRU^de firmándola 
en unión de mi el Socratrio .d^ que ^oy

no 3*^ leída 
a- a a í cor.su acuerao

co u el -

t

i



Calatatifin i)e) laslisc ^=„ Córdoba veintjvuatro

EO:1 J?0 3.J3L.\C F.-J.DJS
^uril de míi novccietitos cu eren to

t!!)[e este juzgado cotnpareció e) testigo anotttdo a) margen, c¡ ct

fue enterado dei objeto de su comparecencia, de ia obiigación que tiene de decir verdad y de ias penas, 

que incurre ci reo tic faist) testimonio, siendo Jit r n. en ado

con arregio a su ciase y preguntado por tas generates de !a Ley; dijo: ttamarse como queda dicho, de 

añosdeedad. deestadrpoL^ 'rt. naturaide 4/. -arlota

i^^mn Zapatero que no ha sido procesado, y con domicitío

y que no )e co,

prenden ias demás.

-!3
6TCg
O
1

Preguntado convenientemente por S.S.maninesta:f^u ? oorrne a 1 encartado JüS: 
úUE'T Ti!?^ 3AH.T que era^pornona de antecedente izq:;
participando en huelgas y tnanifest^.ciones cono organiza 
&as Misnao siendo presidente ae la organizacicL de la ' 
y propagandistas de sus idelaes narxistaa.
PREGt;Ñ'L'fy)O.rara que nanifesyeste lo aue separ del indiv: 
custion despttes del Glorioso Movimiento ^'avionalydijo:Ot 
mó voluntario a la. causa roja aiencto nombrado president- 
Gomoté de guerra y jede de las milicias de la localidad^ 
dorando como pr=:;6unco responsanle ue todos las catos de 
aeliccivo que se cometieron en la loca.'.idad,puesto que 
mandaba* 
rR^'P'neA10:Para que diga si sabe si,intervir:O el encart) 
la queman de las Imagines de la Iglnceia -^'arroquieal de 
-lijo: que él no le vió pero como presidente que era djel < 
de guerra y de las milicias supone que serian también 
ordenase tal prof/mación* 
pq"Hní ?.\)O:yara ''iga si el rci.^r-ic JOS?^ RODRIG^JE'^ .
se hizo fuerte a las fuerzas Nacionn3.es ni ir estas a 
pu-?blc d'? Tqmrtcibi 7rtaydijo:'r.'i' t?3. if ít dieciocho (íe Jul: 
novecientos,treinta y seis vió ¿^1 er]'39 rt.a.io en la 
provisto do una escopeta,caba?.lo y una cerneta con 
le -lerviria Para avis.ar .lu.? comp;uierns,y :il
i'uerza:: le vió hacer fueyo contra el I.--...; j. que al 
a la zona roja.
P.RyGfq?T\7)0: Si tiene algo mas 
d^e ? ' ?r prr.;.-ntr c'ccjnracicT.r

Q;rflo ' ¿ rr.t'cy..j rr:-r en
íecrct rio

'7alTí 
la

aproxú

: 3 ni
;:n acuerde 2 a h.? 
contenido firrtat 

doy 'íe.

e :n nr i !l o 3 ra - , di j o 
acuerdec r

en uniíut

J

Nacionn3.es


AUTO DE PROCESAMtENTO

córdoba veintisiete
En............................a....................................

abril 
de................ de mi 1 nove-

cientos........ cuarenta
1 18 

tarde 
intensa labor en 

ál iniciarse el G.M /E. fue nombrado pre- 
Guerra sien ñor tanto responsable de cuan- 

Fuencubierta co- 
en casas de las 

zona rojo donde permaneció

RESULTANDO. ""I encartad. JOSE RODRIGUEZ ADAME,aftHado a
Ld/aa fa procla^acton d e la Republica siendo aaa t-- 

presidente d- este partido desarrollond o una 
pro de la Revolución, 
sidente di Comité de 
tos hechos vandálicos ocurrieron en la aldja de 
mo destrucción e incendio de iglesia y saqueos 
personas de órden.Lías tarde paso a c* " "f'
hasta el final d. la Cruzada.

)

!

t

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito
E B E L I 0 E , previsto y penado en el articulo?..?*!?^..........

declarativo del Estado de Gue- 

responsable, .j..... ...............i.....................

de conformidad a lo dispuesto

dei Códigc de Justicia Militar y Bandc 

rra, y del mismo aparase como presunto
* por lo que

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

datl referido Código Castrense.

Vistos además de los articules citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado .

ADálS , gQ ratifica la prisión pre-

ventiva que el expresadg_ procesado .sjo.fre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria,-.oyacuaído las citas útiles 

los oportunos oficios^'mandamT^entos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

sean pertinentes practicar.

que se 

hace r

deduzcan; librease 

efectiva la prisión 

cuantas diligenciaslegal

^si lo mandó y firma el Sr. ......Juez



de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

Notificación.-Yo el c

sado la notifiqué ¡ 

precedente Auto y le 

los que se hallen de 

ción del Consejo de 

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado . dándose por notificado , designa defensor a^fictal de 
turno

tario enP^^^P^^
cuarenta

en Y

Doy f e .

turno y aportar para 

Guerra las pruebas de

a nombrar defensor, entre 

el momento de la celebra-

descargo que estime oon-

........................................ ................. y firma conmigo el Seore-
a a. .bril n.y.cientos



tMdagatoria de! encartado

í (í

En .......................a e..... ...............................
de!9^^7 , ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad, naturaI dó..........................provincia

...............de estado ........ y

ta al margen, de j^^Tlaños de

de...... ................................ y vecino de;.....::;^¿<^^ ..............de estado
profesión.... .................................. que sabe leer y óscribi^, que .^..f.ué procesado
anteriormente por el delito de ................  ...*^ante el TribunaL

................................................................................... -......que le impuso la pena de............................. 
................................................... .......................... la cual.............. cumplió..............................................................  
................................................................y que...............conoce el motivo por el que se encuentra 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura.........................pelo.barba.
cejas................ ........ color ....... ojos tiene como señales particula
res.......

Es hijo

y de.......

7

7

%

y de...í'V^^¡^á<!!<.........naturales de..... ............. ..................................

..........está casado con...^<Z^.^%^^?^^....^^4¿¿^<i^<4K........ ...................... 

e....,4^................hijos. J

PREGUNTADO.

, /t<cc 7
^/i/tc4ACc444? /I44.t44xr^

. ?

a-



/c <a. ^/^/4;T< c^

¡o^ M/?AC¿o .

'^zAx^^ ¿/D

6^



I

¿.1 '



^-,..^$7tyO-RESUMEN
E a

de niü novecientos ó4^K3!í^í^

RESULTANDO: Que se inició e! presente 
Urgencia en virtud de Orden de Proceder dei í/ 

contra 
cias practicadas aparece que ai 

procesado }j

íe/!Otoccd!ryngnto Sumarísinio de 

ydeiast^^gen- 

foitos se acredHa que ei cHado

/

CONSiDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 

de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran 
sancionados en ei Bando de -^¿2^
procede ratificar aquei y practicadas ias diiigencias Recesarías para ei esciarect- 

miento de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento 

y eievario a ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.
Vistos ios artícuios pertinentes de ios Decretos 55 y 191 S. S. dito: Se deciara 

conciuáo ei pre^nte procedimiento Sumarisimo de Urgencia seguido contra 
cuyo proceditniento se ratifica: 

eiév^e io actuado ia Superioridad para ia r^oiución que estime de justicia, 

mandó y HAnó

Juez Miiitar e instructor de esta Causa; de to-



Diligencia de remisión.—En a
de dernUnoveckmtos

se remite a !a Superioridad ia presente Causa, compuesta de 
foÜos útiies. de io que doy fe.

4.
3

E

!

{



)ecreto.—Senáiese para la vista de estas actuaciones ei dia c- 
alas ; 2.
iegah cíese iecK^a 

.? y pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei icrntino 
ai procesado de ios nombres de ios contponentes dei Consejo

diligencia de notificación.—En
; (jg de niii novecientos

Yo ei Secretario teniendo a mi presencia ai procesado '
le notifiqué por lectura integra ia relación de ios componentes dei Consejo de Cuena 

que le ha de juzgar y 

que
y en prueba de conformidad firma con ei autorizante. Doy fe.

advertido si tiene aigo que aiegar manifiesta quedar enterado y

..........................

Sr. Fiscal:—Queda instruido

El Sr. Defensor:—Queda instruido y v-<7

tM.! :onoAMO c-w.c.^.^í c*.^*



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia púbtica con asistencia dei Sr. Presidente dei Ce
:..,Juse C-rtéc /C.j^^'c'.vorc.lcn. L.tír.rt.'n 

foro p.l^í-'rueA Gomen oug
nsoi- Ley-nr'' .kolrtqr í:.Ar?.ncíKco

Corenod de Cab?')^ri 
i ? r íP c z.;' í: i < c! í 
uc ^ri vo^zái^ D.' - ' ¡

lío rr. 1'0;. rt 'it; L * J * se

dada iectura de ¡os autos en c! día y ítora scñaíados y emitidos por ias parte 

respectivos ínfortnes; ei Fiscai niantuvo que ios iiechos de atdos son constitt 

dei detito que prevee ei artícuio 2<5e-2 dai Codito de Justicia HiH 

y soiieitó para ei procesado ia pena de Muerte ,poy apreoiarsoie l(u 
tes do paligroaidad y transcendencia de loa hechos ejecutad)

Ei Defensor expuso que debic ser condenado a la pena de Poco aj 
dia üe rcclusio'y i ';: r Tor^coral.

Oídoei procesado manifestóqueno eran cíertoa loa heehoc imput&t 
Geminado el Acto quedo reunido q] Consejo en Sesión 
boyar y dictar sentencia.



En la Plaza do Córdoba a catorce de Junio da mil novecientos 
Consejo de Guerra. Permanente do Urgencia pa^ 

causa seguida contra el procesado JGSE RODRIGUEZ 
y cinco años de edad.natural de La Carlota,vecino 

,por el delito de adhesión a la rebelión. Hecha 
de la causa,presentes el Ministerio Pascal,Defensor del 
y éste; y 
Que el procesado José Rodríguez Adame,afiliado a la C.N 
un elemento destacado de la misma,durante el dominio rojo 

fue Presidente del Comité rvolucionario y Jefe Local 
su mandato,por los individuos que 
para recogor armas de fuego,saqueos 

de orden y la destrucción do la 
í procesado hiciera nada por impedir tañn excesos 
los que tbmaban parte en los mismos,no cometiéndose 

dicho pueblo,HECHOS PROBADOS.
como probados

r e -

en relación 
del que aparece 

José Rodríguez

cuarenta,se reúne el 
ver y fallar la 
ADAME,do treinta 
de Fuencalíonte 
lación 
cesado

RESULTANDO: 
siendo
en Fuencaliente 
de Milicias,cometiéndose durante 
actuaban a sus órdenes,registros 
en los domicilios de las personas 
Iglesia,sin.que el 
ni persiguiera a ? 
asesinatos an

CONSIDERANDO: Que los hechos sentados cono probados en el anterior resul
tando constituyen el delito de adhesión a la rebelión previsto y 
penado en el rticuln 238 del Códia^ de Justicia 1-----
conl los Bandos declarativos del ^^tado de guerra y 
como responsable en concepto de autor el procesado J** 
Adame.

CONSIDERAN DO:?ue no son de apreciar en los hechos de ^utos circunstancias 
modificato^as de la responsabilidad criminal.

CCNSIDERANDO: Que todo responsable criminalmente de un delito o falta lo 
es también civilmente.
VISTOS los artículos citados,Orden de 25 de ^nero del corriente año 
y demás de general aplicación,

r

FALLAMOS 
Que debamos condenar y condenamos al procesado José Rodríguez Adame, 
como autor do un delito de adhesión a la rebelión sin circunstancias 
agravantes a la pena da RECLUSION MILITAR PERPETUA,con la accesorias 
da inhabilitación absoluta e ínterdico&ón civil durante su cumplímien- 

civiles que so fijarán y exígiránpor 
al trámite oportuno.
lo pronunc'amos,mandamos y firmamos.

un delito de adhesión a la rebelión sin
L de RECLUSION hILITAR PERP5TUA,con 

de iniebilitacíón absoluta e 
to y a las responsabilidades 
las autoridades competentes en 
Asi por es^a nuestra sentencia
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ÚDtTORÍA DE GUERRA
DE

CORDOBA

ííOiiDIA^ <7 4 í/e j u D 10 /9^--------- -----------
/j ^c///e//c/^ /-cM/c/a c¿7 /a /7rc.sc/7/e c^í/g^, co/^c/cna a.*. prüJce&üG

JOSE RODRIGUEZ ADAME

oü^o Autor

párrafo Ea

dc un delito de ADRE3ICK a LA REBELICH ooíaprendido cn 

del articulo del ^odi^d de justicia Militar^ a 1^

peca áo

con

durante

aivilee

RECLUSION PERPETUA

accesorias de interdicción civil í ^oh&bilitaoioo absoluta 

d^ 1er pospoosabilidadet 

el Tribunal coepetent^y y
el tiempo do la oondeaa y al pago 

^uo en su üia se determinarán por

Ue-----

-----

=./=/././w/=./.
1

COA^*5/E)^/?^A7?0 ^í/e c/ procecV/n/e/^/o <?/?erecc /ram/Zaífo con arreg'/o o ¿)crc- 
cAo s/n ^ne en e/ RC ní/r/cr/nn Cc/cc/os n/ ony/g/ones ?nc e/cc/cn n .sn t^n/Zí/ez. 
/?rnci5n An n/í/o nprcc/ní/n con nn cr//cr/o rnc/onn/, ?nc en nn/w/nn^o nccr/ncín /n í^// 
cacZdn de /on AccAos, y pnrn /n A/nc/dn de /n /7enn c/ Conne/o de Gnerrn ác ?
n7an/en/do den/ro de /on A/n//en n (/ne /c nn/or/zn e/ ^r//cn/o Z7P de/ Cdd/gro de/nn/zc/n . 

/W/Z/nr Q'ne /^^nZn e/ nrAZ/rZo /ndZcZnZ. ;
/os TÍr/ZenZos y 66P de/ CddZ^o de/nn/ZeZn A/Z/Z/nry Z?ecre/on Jd y 

/9/dd/OoA^^^?d^J^da^^ \
.4C¿/^/?/?O nproAnr /n a/7/c/-Zor gen/eneZn Q'nc dec/nro Arnze y e/ecn/orZA^ 

JOSE ..R.QD.R1G.UÍZ. AL:AÍÍE......r-..^ jr-- -.- -
an nniita ac a la^RCOCllon t _

To&truut^^ para aotlfiuaaion ejecución y deduct 
-IO articulo 83 del expresado jn

loe testimonios -agramo de juetieia ^ilitar y al

euS^liOo 10 ord^ado elwvense roe . íLAontroR.
Archivo.*

^d. )5-570.—'mp. y Pop. .Vktor¡a^.-Cófdob<!

t.
.

V

------------- -- --------
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t.c g d c c uRen tos. re La 11 vos aL nish^o . T 

..Dios-guárde
JuLid 

ÁUDIICR



^1

?
Íí..

t* 4^

A los efectos procedentes 
de Justicia renito a V.S. lo^ 
adjuntos instacia y avales fa
vorables a JOLi RODdlGUlZ ADA- 

MRS.-
DiOE guarde a V.S.nucbos años 

Córdoba 27 de Junio 1,94o 
?L Aü^L^OR

%

a

SY'...rez ...ilitar Don redro Conez del lino PLAZA
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En cumplimiento a la atenta cemunicaclon 
áe V.S. n.2.683^del 20 actual,tenf^a el honor det 
comunicar,qua con esta misma facha ha sí^ío prac^ 
ticaaa la anotación corrosponáicnte en el Libro^ 
Re(::lstro áé Penados de este Juxgade,la correepo^ 
ndiente al condonado JOSE RODRIGUEZ ADAMÍ!.* !

Dios Guarde a V.S. Muchos ?^ños. í
La Carlota 5 de Agesto de 1942. i

El Juez ?i!un!cipal.
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i

íg
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i

JUE'ó DE EJECUTORIAS DE C0RD01M.(Gebierno MI litar)



AVUNTAMtENTO 
O e

LA CARLOTA

yVcyoc^ado........ ...............

yVúmero

Acuso recibo de su respetable es
crito referencia 2.683, de fecha 4 del 
actual, por el cual comunica a esta Al
caldía la condena impuesta al vecino de 
esta población José Ruiz Adame.

Dios guarde a V.S. muchos aBos.

J 
?

1.942.La Carlota 7 de Agosto de 
EL ALCALDE,

i

4

!
1
!!

Sr. Juez de Ejecutorias
CORDOBA
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^aoibo dal^

iM^nic y lií; -:ia' cicn db condena

\ ''^1 ^^aíí4.iío fu '3*uLlocic3ianto
, pe^ l í'c¿<3d5 JorJo .-. tm ítl Gn^cgcn ?
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ÍSTRO

!ia recibido ia ,hoia n.° 
^spondienic a.'\o^-..0^ 3pedente dei Juzg¿^<So Mtíi
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j'GOBtERNO MtLtlAR
o t

CÓRDOBA

ÁSESORtA JURtDtCA
!

2633
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} Jos^ Hodri-

. * gCLe z-^dama—-----

i C4Í^R

i'í'. s s

Sr. Juez

Le comunico haberse reci
bido en este Qobier no Mi li - 
tar el testimonio dimanan- 
te^de la causa que al margen 
se expresa, el cual con es
ta fecha es remilido al 
Consejo Supremo de Justi- 
ciaMllitar.

Dios guarde a V. S: muchos 
años.

Córdoba-g. de . 
de 1942.

EL COMA RJaiNtTQ^ctü:!: ¿t L MA GCTA L
. !

i

Ejecutorias

PLAZA
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Providencia 3uex i á y de ---- L
jn:&aL-^----------Sr Uneda horeno

' En^íórdoba a-----—---- --------

dé mil novecientos cuarenta y
Habiendo cesado el que provee según ofi

cio delExcmo. Sr. General Gobernador Militar de esta Plaza 

de f echa —.deJL..actüal------- -......i——- hágase entrega de

las-presentes actuaciones a mi sustituto^L-Cajpí-taü—da ;-

. J^tilleria Don Joa4 Soto -- -- ————*— 7" '
Lo.mandó...y—firma S. constando estas actuaciones de

^fr)líos útiles de q

DILICENCIA.^Seguidambnte se cumple lo mandado^-0^1

% . :

\



' Jo8^ González Soto, Canit^ de-Artille¿ia-__

del JuzgT^do Rapecial de i^jenutm'iAH—' . /.,.. -
JucT M:,hár

í

- - CERTIFICO: Que teniendo que nombrar Secretario para que 

^corno tal me. ap^ili e en la trami tación de las presentes actua-e 
ciones. desio a 1 este ^u^gado Don Pablo Granndoa Cruz '

* Sargenta de Artillería í- -, __ L________L___

el que una vez enmi presencia y enterado 'del cargo qup se le
' * -i ' ' '

cohfiare. mani fiesta no tener incompatibilidad para elej er- 

cicio delMismo. jurando cumplir bien y fielmente las obliga

ciones que le imponen el art.° 377 del Código de Justicia 

Militar

Y pa ra que con s te yen pruebade conformidad, fi rma conmi.-

go el presente en Córdoba a ____ treinta- ' ido Enero

de mil novecientos cua^
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Providencia Juez

' . '

En Córdoba a___-------------------------------------------------

'de mil novecientos cuarenta —

Practicadaslodas las diligaucias de

ejecuciónde la sentencia recaída contra- el encartado en la pre

sen t e suma r i a . nemi tase esta que consta de __ - -—-—<— folios

Útiles a 1 a ,Au t o r i d a d u-u d i c i a 1-. para Estadística y archivo si lo 

estima.procedente. dejando notabastaute(\Aj^AÍ^ú&\^s^^á^**^^

" Lo proveyó y rubrica'S. S..? Doy fé 
V

í)ILiaENCIA.—Séguidajnente

/ .

s-e cumplí ó 1'0 mandad o .

% '

/ 1

A

f'
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c/eí/os í/e orcA/vtincíose ^cs/?Mes s/n

CG /oí/os sí2s/?or/e.s e/ Decreto ^ue pone //n o es^GS Gc/í^Gc/oGcs, procec/e ^ue pGsen a /o 

/wsCG/ÍG yar/í/íco A///;?Gr cíe ÍG legión G

!

^A^c/nó. ^r.

Qí/ec/o cMmp//í/o e/ serv/cío í/e esfoc/ís^/ca

6^ev///G

De con/brw/ííor/ c^ n^e í//(^ó/nen, /?crse c /a /^sco/íoyí/r/JAro A/////or r/e

5'ev///a

/!rcAívense es/ós Gc/MGc/ones én

\i:

w

CéaéraT de
. ______  ^CCQÓN OE J u S.TtC f. .

2 <\ egi ó'

servicio de eabw-W^ioo otchí^eag) on esta 
y^r^Iyd^a^cuen 
^WWVÍI1A,A¿

O^pítaaíA 
ractor.

do 104^
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Segunda Región
5±..(Justicia )N.,..í.d. AiSecc!Óm

tistaok) M*yo!
N.-.

)

!

T e i e g rama Postai
S^í^Z/a .AÉ.,.- Je.....Noviembre Je

El Capitán General al Comandante Jaez del Juzrsdo

Eventaal no 44, Don Francisco Cacares Velasco
PLAZA

s
F
hS
t

Adjunto le remito el sumarisimo n3 25.774 instruir 
do contra JOS^ RODRIGUEZ ADA^¿Z juntamente con cer 
tificado ue defunción del mismo, para que proceda 
a unir el citano documento al procedimiento de re- 
ferencia, devolviéndome este una vez cumplimentado

i
ORD;^N

4

.DE ORDEN DE S E
CORONEL DE E M JEFE DE LA SECCION

)



CERTIFICACION El .*'... DE ACTA DE DEFUNCION
')-

ÍDecrcto de ]9 de septiembre y Otden de i3 de octubre de ]932. (Oes. ) ] y !* ¡d. id.)

Núm^

(3).-

/

15 /)0/7 . CÍ..ii.I.¿.C ¿. .¿JCCU.

.i--:. i.?. ..c-íLc

r/g SM /?íg/s/TO Cw//,
Cf/?/V/VCO.' ¿V/7^/r7 7/c/ <7r/a

rr^s/yo/záf/^Ai/g r7 /rz S^rr/d/z /// C/v/Y,
Zl - A-A -A^

/Zt7r/(/í) t7/Z .D .í, 

t/6..-..5A.c..A.;Ai.A AA.Oc'jr, a.'.o;;..¿/g VA'.

t

¿7/ /MíZ/gT^/7 ro-

yVg___
cZ^^.y/r7cZ<? (%) --r /'.

1^;.:

..

FALLECIO 
(/c . .

:tc.

Setto de ta OHcina,

, f/ (/¿a

t

NM^KydMa^^dM.
yr/Cjr mM/t/cr/rr!/ r/A.. 0 Cd/Mu/ r/e en...
En su caso, procedencia de! documento qttüTóríginó e! asitmto (art. 2." de! expresado decreto).
Menciónese, además en su caso e! nombre y apeiiido de ia mujer o dei marido y ios nombres de ios hijos. ' 
7/a¿u'rwdr! o/orgodo resM/nerdo o no /roMcndp o/oryodo resronren/o.



ESTADI5HCA CRiNiNAL DE GUERRA
, centraCausa centra ....... .............................................. .

Hoja correspondiente a) condenado ------- ———
._________ ___________ _____________ ___

Í7 /

-d. 19 y. A/
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ESTADÍSTICA CRIMINAL DE GUERRA
' S^u^d<^R.Aión. ^' , - . An.*d.l9..^.

C<U3* núm. porel 3tlito de /

A'

1

de
EtUt. Auditor .nc.ry^do d. )* .st.di.t^t..
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